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aOBIERNO CIVIL
Circular

Habiendo desaparecido las cau
sas que motivaron la clausura 
temporal dedos .molinos maquile- 
ros, tanto los dedicados a moltu 
rar piensos como a cereales pani
ficares, a propuesta de la Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo, he acordado autorizar 
su puesta en servicio, siendo ne
cesario que las Autoridades Loca- 
les a quien se encomienda la eje
cución de esta orden, me comuni
quen el cumplimento de la misma 
mediante la correspondiente acta.

Quedarán exentos de reapertu
ra, continuando por tanto clausu
rados; todos los molinos que no 
cuenten con la debida autoriza
ción del S. N. T., modelo C 22.

Los que al promulgar la dispo
sición de clausura en d B. O de la 
provincia, de fecha 22 de julio pró
ximo pasado, se encontraban pre
cintados en virtud de Orden de la 
Fiscalía Provincial de Tasas.

Igualmente permanecerán pre
cintados o desmontados, los que, 
por incumplimiento de la mencio1 
nada orden de clausura, fueron 
sorprendidos por la Guardia civil 
o funcionarios de este Servicio, 
vulnerando la misma, los que se 
encuentran sujetos a expediente y 
que son los siguientes:

Domitila Arce Pedroso, de So- 
tragero, denuncia de la Guardia 
civil.

Orencio Varona Villabriga, de 
Hontomín, denuncia de la Guardia 
civil.

Manuel González Rodríguez-, de 
Sedaño, denuncia de la Guardia 
civil.

Basilio de la Iglesia Martínez, de 
Sedaño, denuncia de la Guardia 
civil.

Vicente Gutiérrez, de Quintani- 
lla del Coco, denuncia de funcio
nario del S. N. T. /

Hipólito Izquierdo del Pozo. de 
Tordueles, denuncia de funciona
rio del S. N. T.

Andrés Juarros Porras, de Hor-, 
tigüela, denuncia de funcionario 
del S N. T.

Juan Sancho Santamaría, de 
Castrillo Solarana, denuncia de 
funcionario del S. N. T.

Emilio Cuevas, de Arcos de la

Llana, denuncia de funcionario del 
S. N. T.

Emiló Cuevas Pérez, de Arcos 
de la Llana, denuncia de funciona
rio del S. N. T.

Vicente Antón Porres, de Villa- 
riezo, denuncia de funcionario del 
S. N. T.

Braulio Rodríguez García, de 
Villariezo, denuncia de funciona
rio del S. N. T. "

Pedro Gil Antón; de Villatuelda, 
denuncia de funcionario del Servi
cio Nacional del Trigo.

Balbino Ruiz, de Huerta del Rey, 
denuncia de funcionario del Servi
cio Nacional del Trigo.

Isidro Cámara, de Huerta del 
Rey, denuncia de funcionario del 
3. N. T.

Plácido Alvaro Benito, de Arau- 
zó de Miel, denuncia de funciona
rio del S. N. T.

Crescencio Herrero, de La Agid 
lera, denuncia de funcionario del

"s.n:t. -
Teodoro Arrabal, de Tubilla del 

Lago, denuncia de funcionario del 
S. N. T.

Mauro Salinero López, de Huer
ta del Rey, denuncia-de funciona 
rio del 3. N. T.

Balbino Ruíz Alonso, de Huerta 
del Rey, denuncia de funcionario 
del 8. N. T.

Cándido Molinero Perdiguero, 
de Quintanarraya, funcionario del 
S. N. T. denunció.

Fidel Martín" Alvaro, de Tortoles 
de Esgueva, denuncia de funcio
nario del S. N. T.

Gabriel Arrabal de Diego, de
Gumiel del Mercado, denuncia de 
funcionario del S. N. T. .

Honorio Herrero Martínez, de 
Zazuar, denuncia de funcionario 
del S. N. T.

■ Gregorio García Zayas, de Pe- 
ñalba de Castro, denuncia de fun
cionario del S. N. T.

Francisco Montoya Herreros, 
de Castrillo de Riopisuerga, de
nuncia de funcionario del 3. N. T.

Urbano Argote, de Trevifio, 
(Condado de Tieviño),- denuncia 
de funcionario del 3 N. T.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista

Burgos 7 de octubre de 1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

0ELE6ACIÓ4 DE HACIENDA
Se pone en conocimiento de to

dos los propieiarios de fincas rús
ticas del término municipal de 
Urrez y Pampliega que, con esta 
fecha y durante un plazo de quin 
ce días, se halla expuesto al pú 
dIíco, en la casa Ayuntamiento, el 
Cuadro de tipos evaluatorios del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 3 dé octubre de 1946.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio,Fran
cisco .Zabala.

jefatura Agronómica de Burgos
CtRCUL-AR

Declaración de cosecha de pata
ta autorizada de siembra, de la 

variedad «Rosa» de Burgos
Campaña de 1946-47

Habiendo resuelto el Servicio 
Nacional de la Patata de Siembra, 
que la provincia de Burgos provea 
a las necesidades nacionales con 
un cupo exportable de la patata 
autorizada de siembra, de la va
riedad denominada «Rosa» de Bur
gos, esta Jefatura hace público pa
ra general conocimiento:

1. ” Zona de producción.—Para la 
campaña exportadora de patata de 
siembra de 1946 47, se considera
rá como patata autorizada para la 
siembra, la variedad llamada «Ro
sa o Tomatera», producida en los 
núcleos locales o términos munici
pales que se relacionan al final de 
esta Circular, que se declare por 
los productores en la forma que 
seguidamente se describe.

2. ° Registro de productores.—Con 
•el fin de formar el Registro de pro
ductores de patata «Rosa» de Bur
gos, autorizada para la siembra, 
procederán los cosecheros de es
ta clase de patata de los núcleos 
de población a hacer la declara
ción de la cosecha probable, antes 
del día 20 de octubre, en las Alcal
días respectivas. Estas confeccio
narán el Registro de prodúclores 
de su término, anotando en los 
impresos oficiales que a tal efecto 
se les envía las declaraciones in
dividuales de los cultivadores..

Los resúmenes de declaraciones 
se extenderán por duplicado, for
malizando un juego independiente 
para cada núcleo de población, ba
rrio o entidad menor, que integre 
el Ayuntamiento, remitiéndolos a 
esta Jefatura antes del día 23 de 

octubre próximo, debidamente to- 
lizads y diligenciados.

La superficie planta se expresa
rá en áreas, y la cosecha disponi
ble para la venta, en kilos.

Una vez que la Jefatura haya 
aprobado los resúmenes declara
torios, autorizará un ejemplar que 
enviará al Ayuntamiento respecti
vo para que éste le archive y utili
ce como Registro municipal de cul
tivadores de patata «Rosa» autori 
zada para siembra, a los efectos 
posterioras de venta y exporta
ción de esta semilla, según nor
mas de comercio intervenido que 
oportunamente determina la Supe
rioridad..

3. ” Reclamaciones.—Se hace no
tar que, por ser el Registro de 
productores base general para el 
comercio y circulación de la pata
ta de siembra, es indispensable 
que los Ayuntamientos, en favor 
de la riqueza local, cuiden la for
mación de las declaraciones, ajus
tándolas a las normas y plazos an
teriores, pues no se admitirán re
clamaciones cuando aquellas que
den incumplidas.

4. ” Precios de compra al agricultor y 
de exportación sobre vagón origen.—La 
patata de «Rosa» de Burgos auto
rizada para siembra será pagada 
al agricultor por el almacenista ex
portador a razón de 0'85 pesetas el 
kilo sin saco y situada la mercan
cía en la localidad en donde se ha 
ya cosechado. Este precio regirá 
para toda la producción vendida 
por los agricultores hasta el 30 de 
noviembre,-teniendo un aumento 
de 0'05 pesetas kilogramo, para la 
que se adquiera en los meses de 
diciembre, enero y febrero y de 
-0'10 pesetas a partir del 1 de 
marzo.

El precio de esta patata, dispues
ta para la exportación, colocada 
sobre vagón origen por 100 kilos 
peso neto, será de 1'14, 1' 19 y 1'24 
pesetas, según época devenía con 
arreglo a las variaciones anterio 
res, comprendido el envase en sa
co nuevo.

A estos precios hay que agre
gar el canon de una peseta por ca
da 100 kilos que cobra la Jefatura 
para gastos del Servicio y otras 
0-75 pesetas por expedición de 
guías que recauda la Comisaría de 
Recúrsos.

Burgos 30 de septiembre de 
1946.=E1 Ingeniero Jefe, Eufemio 
Olmedo.
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cualquier núcleo en los que haya

ANUNCIOS PABT1CBLABES
Alcaldía de Villoruebo.

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal, el día 28 del ac
tual se celebrarán en la sala Ayun 
(amiento de este pueblo las si-, 
guíenles subastas de pastos del 
año forestal 1946-47:

A las diez de la mañana, ra de

Junta vecinal de Críales
El día 28 de los corrientes, se 

se,celebrarán en esta-localidad’las 
siguientes subastas ordinarias so
bre forestales, año de 1946 47: 
, A las diez de la mañana la de 
120 estéreos de leña, procedentes 
del monte Los Mazos, por el tipo 
de tasación de, 520 pesetas.

A las Once del mismo día la de 
,165 estéreos de lefia del monte 
Tarriba y Peñas, por el tipo de ta
sación de 1.595 pesetas.

Y a las doce de mencionado día 
la subasta quinquenal de pastos 
en los montea Los Mazos y Tarri
ba, para Í70 cabezas de ganado 
lanar, 150 de cabrío, 40 de vacuno 
y 50 de mayor, bajo el tipo de ta
sación de 11.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones para 
optar a referidas subastas están 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta.

Críales 3 de octubre de 1946 = 
El Presidente, Cayetano Salazar.

de Mazueco y Torrelara, del mon
te Valdecorrales, para 115 de la
nar, 16 de cabrío, 20 de vacuno y 
11 de mayor, bajo el tipo de tasa
ción de 5.490 pesetas.

A las once y media la del pue
blo de Quintanilla-Cabréra, monte 
La Isa o Dehesa, para que puedan 
pastar, durante el año 1946 47, 160 
cabezas de ganado lanar, 33 de 
vacuno y 5 de mayor, bajo el tipo 
de tasación de 5.760 pesetas^

A las doce, la subasta de 5'2 es
téreos de lefias del monte La Isa o 
Dehesa, sitio denominado La Co 
ronilla, dé la pertenencia del pue 
blo de Quintanilla-Cabrera, bajo 
el tipo de tasación de 780 pesetas."

Los pliegos de condiciones para 
lomar parte en las subastas aludi
das se hallan de manifiesto en es
ta Secretaría.

Villoruebo 5 de octubre de 1946. 
= ELAlca-Ide? P. O., Sebastián 
Gómez.

junta’ vecinal de Vi 11 anueva 
Rampalay.

El día 28 de los corrientes y ho
ra de las once de la mañana, se 
celebrará en este pueblo la subas
ta ordinaria de 30 estéreos de le
fia, procedentes del monte <La 
Cuesta», bajo el tipo de tasación 
dé 180 pesetas.

A las doce de citado día, la su
basta quinquenal de los pastos, en 
expresado monte, para 51 cabezas 
de ganado lan ir; 46 de cabrío; 55 
de vacuno, y 6 de mayor, en la ta
sación de 4.250 pesetas.

El pliego de condiciones para 
optar a mencionadas subastas, 
publicado en el B. O. de la provin
cia, fecha 5 de julio último, obra 
de manifiesto en esta Junta.

Villanueva Rampalay 5 de octu
bre de l946.=EI Presidente, Boni
facio Díaz.

Junta vecinal de Siones • 
, En el pueblo de Siones tendrá' 
lugar el día 22 de octubre y hora 
de las once de su mañana, la su
basta de 110 hayas maderables, 
con un volumen de 158 metros cú
bicos, de madera y 150 estéreos dé

leña de sus copas, por el tipo de 
tasación de 18.755 pesetas.

Siones 28 de septiembre de 1946 
=EI Presidente, Manuel Fuente -

Villoruebo, monte La Sierra, para 
que puedan pastar 546 cabezas de 

. lanar, 60 de vacuno y 9 de mayor, 
bajo el tipo de tasación de 7 600 

l pesetas.
A las diez y media la del pueTtlo- 

de Mazueco, monte" La Dehesa, 
para 500 de lanar, 50 de cabrío; 
45 de vacuno y 12 de mayor, bajo 
la tasación de 7.500 pesetas.

A las once horas la del pueblo

V en 
o certificada.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
El día 50 del corriente y horas 

de las once y doce del día y con 
arreglo al B. O. de Id provincia de 
18 de septiembre último, número 
225, se celebrarán en el local de la 
Casa Consistorial de esta villa las 
suBastas siguientes:

Monte Los Llanos y La Umbría. 
Poda de roble y aprovechamiento 
de hoja, que hacen un total de 150 
estéreos de leña, tasados en 1.500 
pesetas.

Monte Las Cuadrillas. Trescien
tos estéreos de lefias secas, roda 
das y arranque de estepa y toco
nes. Tasación 1.100 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, un 
funcionario de Montes y el Secre
tario del Ayuntamiento, con suje
ción al pliego de condiciones pu
blicado en el'B. O. de la provin
cia, número 152, de'5 de julio úl
timo. ~ - ■ 1

Rabanera del Pinar 4 de octubre 
de 1946.=EI Alcalde, Francisco 
Contreras.

¡Celadas (Las) 
. Celadilla Sotobrín 

Gredilla la Polera 
Los Trcmellos 
Molina de Ubierna 
Quintanaortuño 
Quíntanarruz 
Robredo Temifio 
Rublacedo de Abajo 
Rublacedo de Arriba 
Sotopalacios 
Sotragero 
Tobes y Rahedo 
Ubierna 
Villaverde Pefiahorada 
Bascufiana , 
Casiil de Lences 
Cerratón de Juarros 
Espinosa del Camino 
Eterna 
Fresneña 
Quintanaloranco 
Valle de Oca 
Riocerezo 
Viloria de Rioja 
Villaescujsa la Sombría 
Villafranca Montes de Oca 
Villambistia 
Abajas 
Carcei'o de Bureba 
Galbarros 
Grisalefia 
Ofia - 
Padrones de Bureba 
Poza -de la Sal 
Iglesias 
Tamarón

* Acedillo 
Arenillas de Villadiego 
Basconcillos del Tozo 
Cañizar de Amaya 
Coculina 
Humada 
Los Valcárceres 
Rebolledo de le Torre- 
Sotovellanos 
Sandoval de la Reina- 
Sotresgudo 
Valle de Valdelucio 
Villalbilla de Villadiego 
Villamartín de Villadiego 
Villanueva de Puerta 
Villavedón 
Altos (Los) 
Aforados de Moneo 
Espinosa de los Monteros 
Jurisdicción de San Zadornil 
Medina de Pomar
Merindad de Castilla la Vieja 
Merindad de Cuesta Urria 
Merindad de Valdivielso 
Trespaderne 
Valle de Tobalina 
Alfoz de Santa Gadea 
Escalada 
Pesquera de Ebro 
Piedra (La) 
Sargeptes de la Lora 
Valdelateja 
Valle de Valdebezana

EURRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA

LAIN (ALVO,18-TELEFONO,i3I1

■í Alcaldía de Merindad de Montija
' El díq 2 de noviembre próximo, 
¡ y hora de las catorce, tendrá lu

gar en la casa consistorial la su
basta de 700 estéreos "de lefia, ta- | 
sados en 7.800 pesetas, del monte 
Cerneja, de este Ayuntamiento, y

I el mismo día, y hora de las cator
ce treinta, la de 100 estéreos de

i lefia del Rupando, tasados en 1.050 
¡ pesetas, según lo insertado en el 

. B. O. de la provincia, número px- 
i traordinario, de fecha 18 de sep- 
i' tiembre actual.
I Dichas subastas se celebrarán 

o) bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y un funcionario de Montes, ac
tuando de Secretario el del Ayun
tamiento y conforme al pliego de 
condiciones inserto en el B. O. de 
la provincia de 5 de julio último y 
el aprobado por la Corporación 

i municipal.
Merindad de Montija 50 de sep-

¡ tiembre. de 1946. =EI Alcalde, Pri- 
mitivo Gómez.

Relación que se cita

Zona de producción de patata «Rosa» o «Tomatera - de Burgos, 
autorizada para la siembra, durante la campaña de 1946-47

Junta vecinal de Moradillo del 
Castillo.

Él día 26 de octubre próximo, a 
las catorce horas, se celebrará en 
la casa concejo de este pueblo, 
bajo la presidencia del Sr. Presi
dente de la Junta y un funcionado 
de Montes, la subasta de 60 este- 
reos de mata baja de roble del 
monte «La Hoya», bajo el tipo de 
tasación de 560 pesetas. ' »-

Moradillo- del Castillo 24 de sep
tiembre de 1946.=E1 Presidente de 
la Junta, Demetrio Jerez.

G. BAñ'uÉLOS
O C u 11 S T A

BE LOS SERVICIOS PROVINCIALES OE SANIDAD 
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Plaza le José Antonio, 67 Telétono 1306
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Todo el término
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Ideip
Idem
Idem
¡Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
San Otero
Todo el término
¡Idem
¡Idem
Idem
¡Monzoncillo de Oca
Todo el término
Idem
Idem
Idem

¡Idem
Idem
Idem
Idem
¡Idem
Penches
Padrones (Páramo)
Poza de la Sal (Páram

. Todo el término
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

. Idem
¡Idem
¡Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ídem '■
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
lldem
IEI Almiñé Condado
Todo el término
Idean
Idem
Idem
Idem
Idem
Ibem
Idem
Idem

producción de seleccionada

Imprenta Provincial


